
LA RESOLUCIÓN QUE AQUÍ SE DESCRIBE PUEDE SER IMPUGNADA POR LA PERSONA 

SOLICITANTE ANTE EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

El contenido de este resumen tiene carácter estrictamente informativo, no forma parte de la resolución y se proporciona con la única 

finalidad de facilitar la comprensión de la determinación adoptada por el Pleno del INAI. 
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Respecto de la Licitación Pública Electrónica (Internacional 

Bajo la Cobertura de Tratados) número LA-07-110-

007000999-T-551-2024 Convocatoria para la "Sustitución del 

Hospital General Agustín O' Horan en Mérida, Yucatán, 

Adquisición de Equipo Médico General" emitida por el sujeto 

obligado, a través de su Dirección General de Administración 

(Subdirección de Adquisiciones, Sección de Adquisiciones de 

Sanidad), lo siguiente: 

1. Todos los documentos que entregó “Gestum Consultores 

S.A. de C.V.” para acreditar el cumplimiento de los 

requisitos en las Bases de la Convocatoria en mérito, 

correspondiente a los numerales “9.1 Documentación 

legal y administrativa”, “9.2 Propuesta Económica”, “9.3 

Propuesta Técnica”. 

Posteriormente, el sujeto obligado notificó una prórroga y en 

respuesta, tras turnar la solicitud a las Direcciones Generales 

de Sanidad y de Administración, el sujeto obligado 

manifestó que se encuentra imposibilitado para otorgar la 

documentación solicitada, ya que no fue generada por la 

Secretaría de Estado y carece de autorización expresa por 

parte de referida empresa, para proporcionar los documentos. 

 

Inconforme, la persona solicitante presentó recurso de 

revisión señalando como agravio que el sujeto obligado 

debe de proporcionar la información solicitada ya que la 

misma es pública en versión publica o en caso de que se 

causara algún daño se debió realizar una prueba de daño. 

En aplicación de la suplencia de la queja de conformidad 

con el artículo 151 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, el agravio de la persona 

recurrente recae en contra de la clasificación de la 

información. 

 

 

MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado, y se le instruye a: 

Proporcione a la persona recurrente las versiones públicas de las 

propuestas técnicas y económicas de los participantes en el proceso 

de licitación pública, para la adquisición de Adquisición de Equipo 

Médico General, en la que no deberá testar número de partida, la 

cantidad de producto ofrecido, la unidad de medida, la descripción 

genérica del producto, el precio unitario por cada una de las partidas, 

el importe total de cada partida y la suma de los importes totales de 

las partidas, pues constituyen información de carácter público, así 

como el nombre de los representantes legales no deberá testarse.  
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